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TITULAR NOTA FUENTE 

El MINSAL detectó 
1,105 nuevos casos de 

VIH en 2022  

Entre enero y diciembre de 2022, el Ministerio de Salud (MINSAL) reportó 1,105 nuevos casos del Virus 
de Inmunodeficiencia Humana (VIH) y más del 80 % se diagnosticaron en pacientes del sexo masculino, 
indicó el Observatorio de Derechos Sexuales y Reproductivos, de la Organización de Mujeres 
Salvadoreñas por la Paz (ORMUSA). ORMUSA obtuvo las estadísticas a través de una solicitud de 
acceso a la información pública presentada al MINSAL. Los datos muestran que, al comparar con 2021, 
hubo una reducción del 6 %, ya que en ese año se detectaron 1,186 nuevos casos. 
https://www.laprensagrafica.com/elsalvador/MINSAL-detecto-1105-nuevos-casos-de-VIH-en-2022-
20230408-0027.html  
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Ley Amor Convertido en 
Alimento entrará en vigor 

este jueves 13 de abril 
 

La Ley Amor Convertido en Alimento entrará en vigor este jueves 13 de abril, y su implementación 
genera las condiciones para que la lactancia materna de los recién nacidos esté garantizada. A la fecha, 
se han formado 170 asesores de lactancia materna acreditados, 15 instructores de asesores de 
lactancia; se han creado guías de recomendaciones y sobre el manejo de salas de lactancia. Se han 
acreditado 109 salas de lactancia materna con apoyo de organismos internacionales con apoyo de 
organismos como Unicef y la Organización Mundial de la Salud (OMS), según detalló la coordinadora de 
Proyectos de Salud y Nutrición del Despacho de la primera dama, Elisa Gamero. 
https://lapagina.com.sv/nacionales/ley-amor-convertido-en-alimento-entrara-en-vigor-este-jueves-13-de-
abril/ 
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Hoy entra en vigencia La 
Ley Amor Convertido en 

Alimento 
 

La primera dama, Gabriela de Bukele, impulsó La Ley Amor Convertido en Alimento para el Fomento, 
Protección y Apoyo a la Lactancia Materna, la cual hoy entra en vigor, al mismo tiempo que su 
implementación. Dicha ley consiste en que el Estado garantizará que la nutrición de los recién nacidos 
sea desde la primera hora del nacimiento al brindarles la lactancia materna. En ese sentido, la 
coordinadora de Proyectos de Salud y Nutrición del Despacho de la primera dama, Elisa Gamero, 
expresó que romperán mitos sobre la lactancia materna, los cuales impedían una correcta nutrición del 
bebé, por lo que permitirá propiciar la salud y la nutrición segura y suficiente para los bebés, reduciendo 
así la morbilidad y la mortalidad infantil. 
https://lapagina.com.sv/nacionales/hoy-entra-en-vigencia-la-ley-amor-convertido-en-alimento/ 
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Entra en vigor nueva 
ley de lactancia 

materna  

La nueva ley para promover la lactancia materna entró en vigor el jueves 13 de abril y entre otras 
disposiciones obliga a los patronos a instalar salas especiales para este fin, pero también prohíbe la 
publicidad de sucedáneos de leche materna y utensilios que que desincentiven esta práctica. La Ley 
Amor Convertido en Alimento para el Fomento, Protección y Apoyo a la Lactancia Materna se aprobó el 
27 de septiembre del año pasado en la Asamblea Legislativa y con ella se derogó la Ley de Promoción, 
Protección y Apoyo a la Lactancia Materna, que estuvo en aplicación desde agosto de 2013. 
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https://www.laprensagrafica.com/elsalvador/Nueva-ley-de-lactancia-materna-obliga-a-crear-salas-especiales-y-prohibe-la-publicidad-de-formulas-
sustitutas-20230414-0072.html  

Ley Amor Convertido 
en Alimento entra en 

vigencia en favor de la 
lactancia materna  

La Ley Amor Convertido en Alimento, normativa liderada por la Primera Dama Gabriela de Bukele, entró 
en vigencia en todo el país. La nueva normativa tiene por objetivo fomentar, proteger y apoyar la 
lactancia materna de manera exclusiva durante los primeros seis meses de vida y complementaria hasta 
los dos años o más, priorizando los primeros mil días. La Ley contempla que los recién nacidos tendrán 
que recibir leche materna desde la primera hora de vida. También establece que el derecho a la 
lactancia materna debe ser garantizado por la familia, la comunidad, los patronos, las organizaciones y 
las diferentes instituciones del Estado. 
https://www.newsmillenium.com/index.php/2023/04/16/ley-amor-convertido-en-alimento-entra-en-vigencia-en-favor-de-la-lactancia-materna/ 
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Lanzan nuevo Modelo 
de Atención de los 
Centros de Espera 

Materna 

El Despacho de la Primera Dama Gabriela de Bukele, en coordinación con el Ministerio de Salud y 
Fondo Solidario para la Salud (Fosalud), lanzó el nuevo Modelo de Atención de los Centros de Espera 
Materna, bajo los lineamientos establecidos en la Ley Nacer con Cariño. Dicho modelo de atención 
maternal infantil, comprende la capacitación del personal de salud para brindar atención integral y 
servicios que se adapten a las necesidades de cada mamá. Además, incluye el seguimiento de su 
historial clínico, asesoría en nutrición y alimentación. Podrán recibir atención gratuita las 24 horas del día 
por personal de salud capacitado. 
https://lapagina.com.sv/nacionales/lanzan-el-nuevo-modelo-de-atencion-de-los-centros-de-espera-materna/ 
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MINSAL inauguró 
Centro de Espera 

Materna en Tacuba 
 

El Ministerio de Salud inauguró el modelo de atención materno-infantil de los Centros de Espera Materna 
(CEM) en el municipio de Tacuba, Ahuachapán. Los centros de espera son espacios diseñados para que 
las madres, sobre todo del área rural, puedan alojarse en los días previos a la llegada de su bebé, así el 
personal de salud que se encontrará de forma permanente en las instalaciones pueda gestionar el 
oportuno traslado a los hospitales de la zona para el momento del parto. 
https://www.elsalvador.com/noticias/nacional/minsal-centros-espera-materna/1054871/2023/ 
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En vigencia la ley de 
lactancia materna 

 

Con la vigencia de la Ley de Lactancia Materna, las empresas deben de contar con los espacios 
adecuados para que las madres amamanten a sus bebés. “Las empresas deben de contar con espacios 
adecuados para amamantar a su bebé o extraerle la leche, no debe de ser un baño o una bodega junto 
los trapeadores”, detalló Elisa Gamero, coordinadora de proyectos de salud y nutrición. 
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La mujer en el centro 
de la narrativa del 

periodismo feminista 
 

María Teresa Trejo, coordinadora general de Las Dignas, llamó, en el conversatorio de mujeres 
periodistas de diversos medios de comunicación, sobre todo independientes, a encausar esfuerzos 
colectivos a fin de que desde sus salas de redacción se visibilicen a las mujeres como persona sujeta de 
derechos. El Conversatorio “Experiencias en la Cobertura Periodística de Derechos Sexuales y 
Reproductivos“, que realizaron Las Dignas, en el marco del proyecto “Feministas en Acción”, con al 
apoyo de OXFAM y con el financiamiento de la Agencia Francesa para el Desarrollo, pretende crear 
espacios de interlocución e intercambio de experiencias entre periodistas y comunicadoras en ejercicio 
de su profesión para construir nuevas narrativas frente al contexto actual. 
https://www.diariocolatino.com/la-mujer-en-el-centro-de-la-narrativa-del-periodismo-feminista/ 
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Nacimientos se 
reducen a la mitad en 
los últimos 20 años  

En las últimas dos décadas, la cantidad de nacimientos en El Salvador se redujo casi a la mitad y a un 
ritmo mayor a lo proyectado, afirman cifras oficiales. Según información que la Oficina Nacional de 
Estadíticas y Censos (ONEC) proporcionó a LPG Datos, en 2021 nacieron 77,383 bebés en el país, una 
reducción del 11.7 % en comparación con los 87,680 del año anterior. Los datos también muestran que 
ese año nacieron casi la mitad de los bebés que vinieron al mundo en el año 2000, cuando se 
contabilizaron 150,176. Además, desde el inicio del nuevo milenio, el país ha acumulado dos décadas 
consecutivas de caídas en los nacimientos, pero la mayor reducción ocurrió precisamente en 2021. 
https://www.laprensagrafica.com/elsalvador/Nacimientos-se-reducen-a-la-mitad-en-los-ultimos-20-anos-en-El-Salvador-20230423-0077.html  
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